
Milagro, 17 de Junio del 2013 

Señora 
GABRIELA CAROLINA BURGOS SAN LUCAS 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme manifestarle que la Junta General Extraordinaria de 
Accionistas de la Compañía MEDISMAN S.A., celebrada el día de hoy, procedió a 
ELEGIRLO a usted GERENTE GENERAL, de la misma por el lapso de CINCO 
AÑOS. 

Representar a la compañía sin limitación alguna en el ámbito 
legal, Judicial y Extrajudicial, quien actuara individualmente en el ejercicio de su cargo. 

Los Estatutos Sociales de la Compañía constan en la Escritura 
Pública otorgada ante el Notario Interino Vigésimo Segundo del Cantón Guayaquil, AB. 
JORGE VERNAZA QUEVEDO, el 16 de Mayo del 2013, la misma que ha sido 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón de Milagro el 17 de Junio del 2013. 

Muy atentamente, 

ES 
AB. CARLOS ALBERTO PUGA GORDON 
SECRETARIO DE LA JUNTA 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía MEDISMAN S.A. Según 
consta del nombramiento que antecede. 

Milagro, 17 de Junio del 2013 

ñ 

GABRIELA CAROLINA BURGOS SAN LUCAS 
GERENTE GENERAL 

CC. 0919570630 
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Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Milagro 

Juan Montalvo No. 510 entre Pedro Carbo y Bolívar 

Número de Repertorio: 2013— 3534 - 

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN MILAGRO, certifica que 

en esta fecha se inscribió(feron) el(los) siguiente(s) acto(s): 

1.- Con fecha Veintiocho de Junio de Dos Mil Trece queda inscrito el acto 

o contrato NOMBRAMIENTO en el Registro de MERCANTIL de tomo 13 de fojas 
6310 a 6313 con el número de inscripción 611 celebrado entre: ([BURGOS SAN 

LUCAS GABRIELA CAROLINA en calidad de GERENTE GENERAL], [CIA. MEDISMAN 

S.A. en Calidad de REPRESENTADA]). 

RE Ni Ab Safadi Antepara 
, ¡Registrador de la Propiedad . 
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